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Estimado compañero:

Nos complacemos en acompañarle nuestra
Circular de lo, de Julio de 1951 y una Planilla de I�gre
so con ruego d� remitírnosla una vez que nos haya honrado
suscribiéndola.

Además, desearíamos agradecerle nos fa
cilitara una relación de los miembros de esa entidad,con
sus direcciones particulares, así como de las institucio
nes y de los escritores, artistas :,. hombr-es de ciencia
con quienes ustedes mantengan contacto,no sólo a los efec
tos de reorganizar nuestros directorios y archivos, sino
tambien'para obsequiarles los libros, folletos y circula
res que oportunamente publicaremos.

Colmaría nuestro agradecimiento que, si
le fuera posible, nos incluyera en la lista de R rsonas Y
corporaciones a las que remiten sus boletine, revistas,
anales, memo�ias, informes y cuantos docume os nos permi
tan estar al tanto de las actividades cul raIes desplega
das por ustedes y conocer sus puntos de ista con respecto
a los intereses y necesidades de nuestr s pueblos.

Esperando
laciones serán favorcc' s por ese cons

complázcome en ratifi�arle nuestra más a

y simpatía, _____

lante nuestras re

nte intercambio,
a consideración

Pastor del Río
SECRETARIO GENERAL

Correspondencia:
A VENID_Ä DE LOS PRESIDENTES rf52,
VEDADO, LA HABANA, CUBA.

J
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Q9nsejo.de Direcci6n

Coll el prop6si to d0 q1.l0 103 �scri ro r-es , Lrtistas �T hombres de
•

Cienoia; y en especial sus asocia�os� conozoan lo oou�rido a esta

instituoi6n en los tres. afias que aouba� de decursar, du�ente los

etna Les fueron entorpecidas bo teImen t e lus actividades de La misma,

su Hesa .Ej ecutiva ha es timado nec eua r-í,o ofrecer al Con tinente el
I

InfoT'rae; de carâcter gen eraL, que a corrcâriuacd ôn se consigna.
I

La :Iab8.na�à. 10. de Julio de 1951.

Dr •. Gonzalo E. _\r6s tegui
TESOnERO •

Pastor del Rio I

SECRETArIO GENE:Yi.L.

Antoni o :todr10ucz' :.'Iorey
P P''¡' ("IIDïj'i\ -, rrT&1

.;. \.L:.II..) _ • ..J_ ..l.. J:J •

... - - ._ - - �

.

ORGAHI.Z_t\CION_,J7UNCIONAIIr El'TTO, L!�BOn.'C� E:"ECT"tJ ..'\.D:\S y FUTfJHLS PR01'ECCIO} ES.

Constituèi6n y finalidades.

Fuê cons ti tuida en La Habana, an 1934� y persigue el elevado
.

objetivo de proteger al horab r e de pensamiento, 'intensi.fionr el acer
camiento espil�tual de nuestros puçblo� y propioitr la oonquista de
una 'cul tura y uno. conc í.enc í,a n e tamon t o amer-í.canas ,

En 01 MunifiGs to quo s e d.irigi6 Et Eseri tores, A r tâ s tus y Hom-
.

bres de Cienoia del Continente, hubo do consignarsc: "Po r largo ticrl1-
po han permanecido nuestros animadores y productores de'cultura dOD
orientados � on un cosmopoli tismo sin crisol y sin norte; fu tig�dos
su aislada preponderanoia ó detenidos, Gn'c�da inicio do'vuelo, por
la ondu embravGcidc dG mezquinos cgoismo$, zin acercarse, seguros 'de .

sus z-cs pon sco
ä Lâ.dad ee y doberes, en ac buac Lóri forjadora do hocnor , pG

ra comenzar y ao s t cnor una' obra oducn c í.onaI do o r-Lon bac í.on os , compo -

ncnr-ac í.ón �T po rdurnbâ Lí.dad , Obre que contribuyo. 2.. lo. común "pcr-f'oc «:

c
í

ôn y'-mc}:)J_'1.Cl y quo trazc..ndo direotrioes normas col cc tü vaa � br�go.n':'
do porque oristo.lioen 10.8 excelsas maní.f cscac í.orios d c'L dspiritu, la
gro pura sus cul tivado r-os aquel b í.on y pùbLî.ó o rospoto qua merecen
los que es t.r-uc uuran pueblos y o í,ViliZQCíO:10[:í' po r clos tudio cons tián-.
te' yi :tú' per-onne 'cx&"ltnci6n do In v o rdad , de a justioia y In bolle..:.
aa ," ••••• � "Po rquc n.o hay rrí ngùn f'undnmon to para quo pcr's

ï

s tan dis
tanci�dos; sin conooerse, sin nuxi1iurse ni componet�arsc, individuos
que rinden jorn8.dau' de igual trascendencia y en los quo conourren
id6nticoß factores •••

¡¡

·Organización.

TIige el o rgunismo central un Cons ojo 'do Direcoión in tegrndo:



. ,

._Por los Exc e l.errtiî aâ mo e 3o-ñQres Repr-ee en ban bes Diplomatioos
·de Ian NucionoD Lmoricunns, acreditados en Cuba.
':'El Roctor de Lr: ·IJDiv'.Jr:3iël.ud Nc,ciono.1.
':"Los Minis tro 3 r.lo -.�:-� ��D.do :r Educac i6n.
-Loo Prosidont0e de la Asoci�ci6n'de la frensu y do Repor
'tors •

...Los Pr-oc í.don boo dö Lc s l�cndcmins Nn6ionalGs de Artes y Lo ...

'tras; de Cionciu3, y do In Histbria.
-Los trointa �acmbrQs Fundndoros.

.
.

La sedo rodioa en la Hnbnnn�'y en oada Rc�blion funoiona una Fi

lial oonstituida en formn simil�r.

Es ta.s F11:Lnlos tienon plC11U au bonomï.a on sus dotormina,èionos dO

o rd en looal� uai como inioiati7o. on los problema.s gonorales
.

oomuni ..
'

cândos o con 108 o treo o rgani amos del Con t:¡.non te por meªiaoi�n dol Con..

soja, Contrul.1· Tod�s. dob on prü8tc.rsc mutua cooporu cñ.ôn , tunto en los,
m6vil.cs t101octivos, como on loo quo a t'co bon o interesen ç. c uaLquí.cn
us oo:1a.do •

.

'El nsooi�do no¡tiena otros doberos y obligaciones. qua laborar por
el bion conrán ,

,I

En cada Filial ha de llovc.ro o un RC;3istro do Anocindoa Uuoionnlos I

y on la. Of'ioina ContraI oxistir� 01 do cordotcr oontinenta.l.

Rooonooimionto 01'10101 Y autonom1a.
... I , b • I" F.. .,7............. , _.... I

Por Dooroto-Loy, N�m6ro 843 do 1936� 01 Go�1or.no ¿o Cuba In'do
olarO do UTILIDf�D PUBLICA, como o rgunismo aubônomo 1ntornc�oionnl •.

. "

.

. &

. En'oumpl�miento do sus.dinposicionos� 1a·Rop�b1iou invit6 oßpo
c1almento o. "Les d omâa Gobio·rno·s dol Continonte, por conduoto do lo.

..

CnD�illorio., pure. qua lnt0gr�so.n el Consejo do Direoción·dol orgnnis
. mO'í con nu roprcsontaoi6n diplom�ticn corcditnda on Cuba, y prestnson
'u ns Filiales, an co.d� pais, 01 nocosGrio apoyo moral y material.

- , �

.': Para ronf1rmar ld cubcnomfa do In Asoo1c\oi6n' sin noxo alguno 0011

Ins' oaf'o ru s ofic1nlon, y gnruntiza.r Al Cuorpo Dipíomático pä onc libor ...
'

+ad do inioio. tivu y 0.0 tividudos on ouoa tionos qua s 610 oonci o rncn b.
la Culturn y il las mâ a 1ntimûs rolo.cionos d'o :tntcro.moricanic1nd, fue

·::·:ronnllföùn 10. Ley do' 28 9-0 Soptiembre do 1937; por lo. quo bambâ.ôn so

G:\.'Tto�,'izÓ' ln o olobrD.ci6n, en La Habann , dol Primor' Congreso do Esori
Lo ros, ArtiD tas y'Romb,X'es do Ci cno í,n do La Atn�r:tca, bujo Los auapí.o í.c e

do lo. ins ti truo í.ôn ,

'I '

Cansngra:oi.6n o antinen tal •
•

1;£1 CONFERENCIA PJU�1.JV1BmCAH4 DE BUnTOS AlRES� por 'Rosoluoión n&nO
ro XX, dol Pleno do la Ananblon rcconooi6 n la AsooinoiÖn como DRGA"
lITSMO CONTINENTAL, rooomondándóío D. todos los Gobiornos para quo 10

pros baa on el 1ndi.sPQnsa�lo apoyo ofioial •.
I

.

En la Rom16n do Comisionos Na.c1ona.lcs do' Coopornoien Intolec�

tuo.l,:do la. Asamblea Pancmcrd.c ana c o'Lob ruda on S�nt1ágq do:C:bilo en
.

1939, ruó ratifioada ose Reooluo16n y so roitorô, ns1m1�m61· a las ins�
tituc1onos oulturo.l,.os ,del Continonto y o. los os e rd tioroa artisto.4 y
�.Lombres d� cienoia, la. ncc cs Ldud do ir.lpulsnr n ln ma.-yo�broVodody en

ooda p��s, la oonstituoión de.lu Filiul �orrcspónd�onto.
,

Entes Acuo�os han sido plonu�onto oonfi�udos:
,

'�Por .l.o. oo tavc .Conf'or-cno La Intoro.ll1oricn.no.� oolobrndn' on Limb..
-Por 01 Pr:tno.x-C.On.grODO- In"t-orruno..r1..-oo.no do 'Mun.ic-ipios •.

'.



I

.;..Por 01 Primer Corigr ee o ·Inter�moricC'.no de P'ronaä ,

'

...Por flUCODi von Con -::r0�lo3 do Pr-cnaa regional del Ca.ribe.

El Pr-os
â d ent e nnO[l8vc��.t, r'.. mt�! d() babor' 'Jontribuido 'on Buanos

Aires a.l r-oc ono cámí.ont.o d- J.L.. ;".l( o.i.:.\c16n, 'dict6 C1po:r.'L'1.1nt,1.h18ntG un

Dcoreto f'avo r-ccl êndo Ln 3.0 mn:J'.;=-·��. co pcr.La l., DI permitir; como una
.

exo opo
í ôn y por pr-âmo rc voz J'I'1 J::.. h:"':.'!tol'ln pO�Jta.l·clo o quoLla Rep'6.-

blioa1 que loo Sellos Simb�liooc que se omitiE)!'on, ciroulasen on

el pals.

I .

Laboros r-oa Iá zudas , -. ;

.' Adomäs do le. ·nró.l tlplo ��nr,,�c. ':lUO su ·)rgc.ni7r[�oi6n y fiU1Ciono.�

1n1ento .z-opr-os on tn , y de i\orl:j�'r }lCl.l"lt(} t: intc.rvJ:nir en 1nG delibe

rocionos de Aaamb Lco o In'C<.;rc.mLF1.Co..1L il, lü. As o c í.a cj.ôn ¿¡Jtc�blooi6:
,

-EL DIP. DE IJl CULTUPJ� 11.J\r-;1{CCil.HA, c onsogrndo mta t.n rxl o por�nc
soluci6n dol Plena de In Lsrll:lbloo. En t.c rnmcr-í.cuna de Limn I La

oun L 1nvi't6 u t.od ou lOG GobL J:r'no:J [� que 10 adop tas en ofipin.l
morrt o , Th:1 In ac tunlidC1.d lo e cLcb rnn muchos de nuas tro:J pue

blos o ins ti tucí.on ce •

...LOD INST.[ TUTOS CUBi'J{O ...AM:cnr Cl\IlOS T):� CULTUrA ...uno po r- cada na

oionalidnd":' on Loa quo figul"1f.'.n OO:,11JctadnG pcr-o oncLí.dnden de

Inn Letras, lUD Ci on cí.ao y lULl Al";j('l[!. En t�lgunaG nec í.on cs yo.

s o han e r-ondo tiamol ön :JUR CA 1"'1"08 pent.I on tes.
,

.

... Orgo.nizô y 11ov6'Q co.bn,' Dl JIulnO:1c.. jo Con tií.n on tc L ft Franklin

DoLano Roosevolt .. p r-o puLe o i' (J.e lo. politicn. do lo. "buena vocLn

dud",

t.

-El'Conourso LitoruJ"'Îo C()r�tinontnl or hono rvd o Dominr:ü Sc.rm:l.on ...
J

to� quo aLcnn zô oxtr(\)r(�inur:!.n rcpc rcuaí.ôn , purl lo. cu l.í.dn d do

les trabajan y 01 pronti�iJ do laD c�nourcantoo.

-Dotormin6 La oxn.Ltiac tôn , 0.1 MinintC'rio do Educ c.cLô n do GU pcd.Ji,
dirigiÖndóao on r-nzonado do cumontio

t

cxpo aâ tá vo 0.1 Gobiorno d6

Ní.ca r-a guu , dol mentor do juv�ntud8a, pt)oto., on cr-í. tc r- y conto\.
r-cno Lan t o , Sun ting0 ArgUello, quo s 0 ono orrt rubn , on 01 0,:;::11io_

�8omoti6 � loo Gobiernos In conoortuc1�n dol Gran Empr�o�ito Con

tinen ba L dontro do Las pouibilidtldoD dol Plnn Mo.rahu11, po. rn
'

:""1noionc.llznr loo a cr-vï o í.oa púb Lâ co a j cona t ruâ r- aouoduc bo a ,
0.1 ...

onnto.rillodo, cnm í.no a , cn rr-o Lc ran y ob nas pûb Lä c aa que fr.oiliton

las co nd.Lc Lon on do v!dn y c ont.r-í.buyan 0.1 gonorc.l bl cn oa bu r-j
donarrollar In n c c í.ôri fncund.:,_ d o lo. E.:Jcucl��, le. Ulli,vor;_¡j_c1c.d y

Corrt ro s tÖonico:J de' onn oñanac j 'Jl"Gc.ni_zD.l' y oatnbili�jo.r La Eó;¡no-I

n¡1a., modí.an t o 01
ä

nc r-omon t» d o La Agl'lioulturo., Ir. 'Industria, 'öl'

Comor-o í.o y lo. Bunce, y J.ib,:,rcl'ri'.)tJ d c I'Lrri. t.Lvcmcrrt o ,
do Lnf'Lubn«

o í.ao f'o rfl.nous en, La a oLucâ
ô

n du nu oa t ru o bö'aicD.8 cuon ti(¡D OG"
.

.

--

� .
... ,

-Propici6 La inn ti bucâ ón dol FUNDO DT) L..

'

.. ClJI./IUHL AHI!RI CLNL.;· con

un minima apo r to an loo Pr-caupuco tc a anua'Lou d:J Los Gobioman
Oon t raLco y do o cda Munlcipo.lido.d, PQ]_'lQ adquirir imprimir y
divulgar las obran li toro.riun, oiont!:tioD.3 y ártlstîCQO quo 10

moz-cc í.cs on y auxf.Lí.az- on au ob na [\1 p rcduc t o r ,

I

....

I

..Co Lob nô Ciolos an uaLoc do Oon r'c r-oncâ us , on loo quo boma ron par':"
to olas mdG dos bacado s Ln t o'l.oc tuoLoa do 1\.mt:rica y dol Vi0jo Hun

do � di vuLgändo Lnc 11oc;uluPM0nto •
..

-.�

'-Al estallar In SUQJ.l1do. G\.10rJ'lD. �Aundiul, (�fcotu� un Cio10 Extrti-

ordinario elo C()nfOr0nci;¡a,' C:!1 quo GO analizaron nuorJ-cro:J OOll':'
trGloD pr()blcl�l'1� coon6mioo-p:;litioo-coci.nloo, ,.rùoogi6ndono y

public6�do8e lU8 diG�rtnoionoo orrooidn�.
'-

--._

"--"'_ ,

\.'.

6



-4-

....Sugirió In c o'l eb rc.o í.ôn �1(; unn 'HDgn[� 1:..:Jamblen o Congreso de r e ...

pr-ea errta tdvo s do todo�_: l(J;] F[�rlq.mGi1.toD del Continente, en que

. se deba tzl es on lOG p ro'bLour.c :l).nrJ.nr10nt;ßlc� de La Eoonor:ñ.a, La
I Culturo y -10. Politice. Sooial, dentro do 1e.8 exigencias de cado.

:.Naoi6n y In neguridnd de lo. Ln tez-dependenct a , y a e ofreciesen

'.f6-rmulo.o pz-ec í.a aa de oj ecuo í.ón pura aqu o Ll.ao Rt:>nolucione3 de

r' 'Áso.mbleaG In tcrne c í.onc ï.co que mor-oc on -vigoncia.
"..-'

• �"...",--_J
I

•
I

-Ha publicado, con nbaoluta regulnrid�d, l�bl�S y folleton en
'

que sc abor4an y'unnliznn lus noccni¿ndcs de le intórdeponden
o í,a y s e afrocen adecuadan mee.idns para. c on ju ra nLaa.,

-En Labo nes do co oner-a c t.ôn con el Inotituto Ne c í.ona L de Previ-
.

e í.ôn y Ref'o rman Sôci��léD, ha Lnt.or-vorrí.dc cm m�ltip10:J :Lni�io.ti

vas do dicho o rgan í.smo , y lo hn i\).cili tado los cauc OD para un

pz-ovechoa o Lrrb o rcurabf o con tä n on tuL,
.

...Edi t6 � asimismo, duro.ñto mâo de do e o añoa � au ôz-gano ofioial,
lo. RovintD. AMERICA,que Cil"culara en todcc nuea nr-os pu eo Lo a y

on o tren Con tincnton; on 1£1 que han e o Labo rado nues tros más

�rostigio30s intolcctunloa, y sa lb cODnidcra como una de las

primeras publicncionen do gU olaae.

�rbltrnriodud si� preoodontco.

.
La Lnccmpr-eno í.ôn do funeionnrioo o I'Lc í.a.Leo , quo am pa r-a do a on La

fuorza oj ócuti VD. del ca rgo pr o t.cndí, oron lo. ·so.tinfo.cci6n do por-sonaLeo :

interenes¡ intorrumpi6, donnfortunndamcnto, lUG uotividado3 d� la inn�

tituo16n durùnte un por1odo do tron o.ñon --do Febrero de 1948, a 1951.

Ambi cLonado su oontrol con tun reprobable finnlidé.d, t'ut> utili

zado'un Docroto diotado on'r�lnci6n con otro organinmo �-y quo tU�N'

bit!n, par su Lmpz-o o odenoä.c , no dc jó d ccu rc n r- au t
ö rmí.no Gill ctplicur..

10-- pa.ra. Lmponer- uno. Ronoluci6n 11dmini [1 troti va. Ln comp r-onalb I,c en

nuentroa tiempos. Caui por In violoncia no ocupó el local y quedaron
en eso. forma n ocu oe b r-ado a Of'ioinnc, 1111chiv08 y pe r+ononc í.ac ,

tanto do '

la Anoo'uci6n'oomo de lo. Roviatn AMERCCA. Luego oc intervino lo. ouenw

ta 'bancaria ...-esonoio.l pr-eo cupncr.ôn , yero. autoridad quien 10 et'oc tuä ...

b�-- y aomo la mcdidn di6 rúnultudo, no acord6 una nue�n dinponioi6n;
o cupândo ae Laa obran do La CUCD. So.cial quo ya Ge encont rabcn on frun

co avanco.

SUS' d1r.t�entoa :lcgulod, pura rcclamar deroohoa tan inopinada y
ao rpr-esdrvamon tiè concuäcndo a , n cudâ o ron a La 'vin civil y oontenciooo- \

adminiotrat1vo., ovit�ndonc, on lo po aä b Lc , qua el daño lrr'oJ)Clrablo I

oausa�o, ,lcsionuno o.�n mds cl proñtiV.u do un organismo internocionalF

Poro. ante In. agros í.ôn pr-o duc Lda , y en d of'cnaa de Ln bor e c ca ' materialo!}
so.:l1..1.zo Ln dâ apcnu nbLo utilizar llaimi.Drno Ln a c c í.ôn c r-í.mí.ncL, El Juzga.:..
do,.- cofno provâ d enc í.n pr-oví.a , o ndonô In devoluci6n inmediata ele In pro-

pâ edad ,

.

.

Mientras a e trnmit6 In npelnoi6n on loa 11ri1!unû.lon do Juatioin,
el Consejo legitimo 00 doclar6 on obligudo roceDo, perturb�ndose, por

taleD motivos� Ins vuntaa oonoxionos ofioioleo quo sc mantonlan con

01 Con tinento.
.

, ,

.'

'-._
ROOÓnO(limion to do dorechos •

.

'Firmo y e j cou tiada In Sentenoia do lo. Sula dé lo Civil y Cantan ....

oioso ...Admini3tro.tivo d.o Ln Audiencia do La Hab aria , ratificada por 01'

Tribunal Supremo do Justicia. y el de Garnnt!na Consti bucä.oneLos y So'"

eio.los, s o r-oo onc c o on dicho mandunü, onto judioial 01 pleno dorooho do

Ln inotituoi6n n roGirso cxc Lus Lvum on uc por' sua Estatutos y oz-ganâ anoc

LogaLea I y GO ga ran td za , puro. 01 f'u tru r-o , 10. a o guz-Ldnd do a1.1 absoluto.

nubonomï.a., 0.1 dcclo.ro.m o lcv-·CU-roncl.Q de ,fue.ulta.c..on.-do ou..a.lqui or- ..t\mo.io ..

..

.
...

_,. ,,'
- .
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nario o auto r-Ldad dol ' _[��!t',-r:1.l) i':l·I'��. int(�rvonir� en alguna f'o rma ,
on su

dos envoLví.mâ.cn'bo y gobl P.l·'}í).

,

ru turap l?,rO:;Y-8C oionos -.

En cono ccuonc í.a ,
JO ha dec:tü:i.clo r-ounudur o :i.u!pulsar tOi.luc Lan

'

ac tä ví.dados iñntitucionulo3, ;-n f'o rma quo ru;:pond:m a DU� 1��o[lißntoD,'
a o uyo o.t'oc t.o , y como ac c.í ôn provin, :J'\.H.' clirigcntoD c on aag rcn [JUG OG

f'u cr-zo a a La oulfnlnnci6n de bl;85� o o n P1'()·.�.�oc i:;o ¡_; quo :-rn [] \) encu on tn-an on

pleno dosarrollo.

Edi fi ei o p ropi o •

. En lo. Avcnû da d
ó

Lo a Pr-orrt rt on t ca nÚl.�OT'O cincuenta :l don, c:3(1.,).i

na u Terco1'lD, (Vodado, Habana) u o activan InD abreG de lo que hab rô ",

do Der Palacio de leo Lotrc�, la� LrteG y lao Cionciao CorttinontuloD,
a un canto quo hab rá do oxo od .,:Tl n mod.l o millón do r'ó La r-oc ,

Su planta ba ju lo. conn Li. tU\r>6_ el Sn16n F(lpocinl d o l\ètos para el

Cuorpo Diplomlttico; 01 8£\16n de ùc;cionofJ d.ol p ropí.o Cuerpo; un Su16n

do Cont'or-cnc í.aa j InD Oficino.:..: de le'::.! Tnr: ti tu tOD 'Cubo.no-J\morioC1.�.10S do

Culturo. y do'lan In::.!tituc·i_onûn Lnt o rrmo i-í.ccnac que t engnn su [lodo on

en ta Cupi tnl�

La. pr-Lm e rn plant:u co r-r-cc pon dc [\1 ;-":0.16n de Se[lionof.! dol Con a e jo
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AVE. DE LOS PRESIDENTES No. 52

VEDADO. HABANA

No .

ASOCIACION DE ESCRITORES y ARTISTAS AMERICANOS

Al Consejo de Dirección:

De conformidad con el artículo 17 del Reglamento de la Asociación de Escritores

y Artistas Americanos, formulo ante el Consejo de Dirección la presente solicitud de ingreso
como miembro de la Asociación. y declaro que conozco sus empeños e ideales. los que me

comprometo a defender por todos los medios a mi alcance, así como a cumplir los deberes que

se determinan en su Reglamento, constituyéndome en compañero de todos y cada uno de los

asociados y prometiendo prestarles. colectiva e individualrnente, el apoyo y cooperación que

fuere necesario a los fines de solidaridad que se persiguen.
y en testimonio de ese propósito, suscribo la presente solicitud de ingreso, en ...

......... , a de de 19 ..

Firma del Solicitante'

........................................................................................................ , , .

(Dirección Postal)

ANTECEDENTES

Nombre y apellidos del solicitante:

Lugar de nacimiento:
.

(Ciudad o Pueblo) (Provincia) (Estado)

Fecha en que ocurrió: Nacionalidad: .

Tiempo de residencia si no ha nacido en América:

Actividades a que se ha dedicado en las letras. las artes o las ciencias:
.

Trabajos que ha publicado si es escritor y obras que hubiese producido si es artista u hombre de ciencias: .

•• • • o ••• � ••••• .o ••••••••• 00 ••••• , " ., '" •••••••• , ••••••••••••••••• , • • • ••••• •• •• • • •• • • •• • •• •
.

................................................................................................................................................................................................................................

Empresas literarias. o instituciones artísticas o científicas en que ha laborado:
..

Academias o Instituciones a que perteneciere o hubiere pertenecido:

Cualquier otro detalle que sirviere para acreditar o robustccer su personalidad: ..

Habana de de 19 ..

CERTIFICO: Que el Consejo de Dirección, en Junta celebrada el día de le fecha, adoptó el acuerdo de .

........................................ la anterior solicitud.

Secretario General.



Preceptos del Reglamento de la Asociación, relativos a sus finalidades
y a los derechos y deberé de los asociados

CAPITULO pgIM�
Finalidades

Artículo l.-La "Asociación". se constituye con el propósito de alcanzar la unidad intelectual de los
escritores y artistas americanos y el afianzamiento de una cultura y un arte autóctonos, mediante Ia con
secución de las finalidades siguientes:

- Compenetración espiritual y cooperación material entre los escritores y artistas del Continente.
- Cultivo y fomento de las letras, las ciencias 'I las belles ..rtes, por el estimulo y propaganda de

la obra del escritor y del artista.
- Pt.ot�cki6n &1 Arte, las -Ciencia y laS Letras, por cuantos medíos estén a su alcance.
- Celebración periódica de Congresos, Exposiciones y Certámenes COIl¡tineutales y nacionales.
- Creación de bibliotecas, conservatoríos, muscos, pinacotecas y OtTOS centros técnicos de divulgación

y de enseñanza.
- Intercambio fecundo de obras intelectuales y científícas y de exponentes del arte en general.
- RealizaCIón de proyectos e iniciativas que redunden en beneñcío del esctitor y del artista y cuanto

pueda dar a .su obr� ampHtud, glQrifiçaciÓll y perdurahílídad.
- Establecimiento de la "Casa Editorial del Libro Amerlcano". y dífusíôn de las obras que se pro-

duzcan en América. .

- Confección de la �utdistica de intel-ect4�es y �rtistas amerícanos y de sus producciones.
- Constitución de Tribunales para juzgar las obras y los problemas que a su juicio se sometan.
- Instauración del Dia del Libro, del Arte, del Escritor y del Artista Americano.
- Honrar las personalidades del Continente y a sus glorias ya desaparecidas, no sólo por la exal-

tación emotiva de sus obras, sino por la divulgación que de ellas se realice.
- Establecer Filiales de la Asociación en todo el Continente, y delegaciones en la República.
- Favorecer el desarrollo de las Asociaciones que mantengan propósitos culturales, artístícos y científicos.
- Mant-ener un constante intercambie intelectual con escritores, artistas y entidades similares de otros

Continentes.
- Evacuar todas las consultas que le sometan en relación con sus fines y cumplir cuantas comisiones

le otorguen los Poderes Públicos.
- y cuanto propenda al engrandecimiento de la cultura las artes y las ciencias.

CAPITULO QUINTO
Derechos y Deberes de los Asocíados

Art. 17.-Todo escritor, artista u hombre de ciencias tendrá derecho a que se le considere como miembro
de la "Asociación de Escritores y. Artistas Americar.os", siempre que 10 solicite por escrito del Consejo,Filial o Delegación corrcspondíente, y lo acuerde aquél, siendo requisito indispensable que hubiere nacido
en América, o adquirido la nacionalidad en cualquiera de sus países.

Los extranjeros podrán obtener este beneficio si se hubieren dedicado cinco o más años a laborar en
América por las ciencias, las letras o el arte.

El Consejo de Dirección, en casos excepcionales. podrá acordar que se preste cooperación y ayuda. a

personalídades de las Ciencias, las Letras y las Artes, que no encontrándose comprendidas en las disposiciones
anteriores, se hayan destacado extraordinariamente, y constituyan una gloria para la humanidad.

Art. 18.-Los asociados tendrán derecho:
- A utilizar el sello oficial de la Asociación en las obras que ésta escogiere.
- A que la Asociación realice, por sus Filiales, Delegaciones y entidades, con las cuales hubiese esta-

bl cído intercambio intelectual, la propaganda de sus producciones.
- A que se les ayude a obtener los medíos apropiados para seguir produciendo, y, en casos excepcio-

nales. con recursos económicos.
- A utilizar la biblioteca de la Asociación.
- A que se les brinden las necesarias relaciones con los demás intelectuales.
- A tener voz y voto en las Juntas a que concurran y Comisiones a que pertenezcan.
- A ser elegidos para ocupar cargos o empleos dentro de la organización.
- A ser recomendados a los Poderes Públicos, por su capacidad, y a que se les reconozcan como mé-

ritos los trabajos producidos.
- A ser defendidos en caso de desgracia o prISIOn, por circunstancias que no los derneriten.
y a cuanto, dentro de sus facultades, pueda la .A"ociación realízar en su obsequio.
Art. 19.--Son deberes de los asociados:
_ Contribuir a una verdadera compenetración de ideales de compañerismo y a la formación de una

sólida conciencia colectiva continental.
- Respetar y cumplir los Estatutos y acuerdos de la Asociación y sus instituciones auxiliares.
- Aceptar los trabajos que se le encarguen. de acuerdo con sus facultades y la finalidad mantenida por

la Asociación.
- Concurrir a las seslones y actos a que se les cite.
_ Desempeñar con diligencia los encargos que se les encomienden y las comisiones para que se les

designen.
-Votar y opinar en la Junta General y en las Comisiones a que pertenezcan.
_ Formar parte de los Tribunales para que sean eleqídos y producirse en sus tallos con toda pulcritud.
Art. 20.-El derecho de asociado se pierde:
- Por atacar injustamente a la Asociación.
_ Por infringir, más de cuatro veces, los preceptos de sus Estatutos. sin motivo justífícado,
_ Por haber sido condenado por motivos que depriman a la Asociación o a sus asociados, o en causa

infamante.
_ Por atacar a un compañero, sin razón, o ínjuríarlo, y no aceptar el fallo de cualquier Tribunal de-

signado por este organismo para juzgar su conducta.
_ Por no defender a un compañero, en casos en que éste 10 necesitare y 10 merezca,
_ Por condena ejecutoria que 10 prive de sus derechos civiles y politicos.
Por crearle situaciones díftcíles a la Asociación, o alguna de sus instituciones auxiliares.
Art. 21.-El asociado fuera del organismo social, podrá mantener las ideas políticas o religiosas que de

see, pero encontrándose en é te, e:vitará las polémicas con los que disintieran de sus ideas.
Art. 22.-Para disfrutar de los beneficíos que la ASOCIación otorga a sus miembros, será necesario per-

tenecer a la misma con tres meses de anticipación.

(LA INSCRIPCIO ES GRATUITA. EL ASOCIADO NO PAGA CUOTA ALGUNA)
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